
Delegación de Hacienda y Gobierno Interior
Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha de celebración
29 de julio de 2021

Lugar de celebración
Virtual-Telemática
 
Asistentes

PRESIDENTE
D. Francisco García Delgado,  Jefe del  Departamento de Planificación y Cooperación con los
Municipios
SECRETARIO
D. Juan José  Gómez Gracia, Adjunto Jefe Servicio Contratación.
VOCALES
Dña. María del Carmen Correa Moreno, Técnica de Administración General adscrita a Secretaría
Dña. Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Unidad de Fiscalización y Control Financiero Permanente
Dña. Victoria Alcalde Ortiz, Técnica de Administración General adscrita a Contratación
Dña. Carmen Vázquez Rodríguez, Técnica de Gestión de Administración General

Orden del día: 

Todos los puntos relacionados son referidos al expediente 76/21 Suministro de Materiales para
las actuaciones incluídas en las obras del Programa de Fomento del Empleo Agrario Estable
(PFEA) de la Diputación Provincial de Córdoba  (8 lotes)

1.-Justificación  de  Ofertas   Anormalmente  Bajas  y  Valoración  criterios  evaluables
automáticamente 

2.- Propuesta adjudicación
 
Se Expone:

1.-  JUSTIFICACION  DE  OFERTAS  ANORMALMENTE  BAJAS  Y   VALORACIÓN  DE
CRITERIOS EVALUABLES AUTOMATICAMENTE.

Se da cuenta del informe técnico emitido por el Departamento de Medioambiente y suscrito por  la
Jefa de dicho Departamento Ana María López Losilla en  fecha 28/7/2021, relativo a la valoración
de ofertas incursas presumiblemente en temeridad  y a la valoración de los criterios evaluables
automáticamente, el cual se transcribe a continuación, a efectos de la justificación de las ofertas
anormalmente  bajas,  y  de  motivación  de  la  adjudicación  de  los  8  lotes  que  componen este
expediente:

“1. ANTECEDENTES

Una  vez  analizadas  las  ofertas  al  contrato  de  suministro  de  materiales  para  las
actuaciones incluidas en las obras del Programa PFEA de la Diputación de Córdoba, se concluyó
que podían ser consideradas desproporcionadas o anormales en aplicación de los criterios de
adjudicación  definidos  en  el  Pliego  de  Clausulas  Administrativas  Particulares  las  siguientes
ofertas:

- Lote 2: SUMINISTROS INDUSTRIALES HEYSER, S.L.
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- Lote 3: SUMINISTROS INDUSTRIALES HEYSER, S.L.
- Lote 4: SUMINISTROS INDUSTRIALES HEYSER, S.L.
 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 149.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público,
se ha requerido a esta empresa para que justifique el bajo nivel de los precios o cualquier otro
parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta.

2. JUSTIFICACIONES PRESENTADAS POR EL LICITADOR CUYA OFERTA PUDIERA SER
CONSIDERADA DESPROPORCIONADA O ANORMAL

El licitador SUMINISTROS INDUSTRIALES HEYSER, S.L., ha presentado los siguientes
argumentos justificativos de sus proposiciones:

a) Lote 2:  (7,67 € frente a la media aritmética de las ofertas presentadas al lote que es
9,88 €). La empresa manifiesta que:

- Debido al volumen de actividad que realiza en este suministro es capaz de ofrecer un
precio más económico

-  Ha  sido  adjudicatario  del  suministro  de  este  tipo  de  materiales  en  años  anteriores,
prestando el servicio a entera satisfacción de la Diputación de Córdoba.

- Al estar el destinatario de la oferta en Córdoba capital no se aplican costes de transporte,
ya que se realiza con medios propios

- Dispone de gran parte del material ofertado en stock debido al gran volumen de ventas
de los productos del lote con distintas administraciones públicas, por lo que los precios
que negocia con los fabricantes son muy competitivos.

- Se comprometen a llevar a cabo el suministro en las condiciones ofertadas.

b) Lote 3: (3,74 € frente  a la media aritmética de las ofertas presentadas al lote que es
9,88 €). La empresa manifiesta que:

- Debido al volumen de actividad que realiza en este suministro es capaz de ofrecer un
precio más económico

-  Ha  sido  adjudicatario  del  suministro  de  este  tipo  de  materiales  en  años  anteriores,
prestando el servicio a entera satisfacción de la Diputación de Córdoba.

- Al estar el destinatario de la oferta en Córdoba capital no se aplican costes de transporte,
ya que se realiza con medios propios

- Dispone de gran parte del material ofertado en stock debido al gran volumen de ventas
de los productos del lote con distintas administraciones públicas, por lo que los precios
que negocia con los fabricantes son muy competitivos.

- Se trata de una empresa con más de 30 años de experiencia en el sector de todo tipo de
productos que se incluyen en este lote.

- Se comprometen a llevar a cabo el suministro en las condiciones ofertadas.

c)  Lote 4: (3,68 € frente a la media aritmética de las ofertas presentadas al lote que es
5,94 €). La empresa manifiesta que:

- Debido al volumen de actividad que realiza en este suministro es capaz de ofrecer un
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precio más económico

-  Ha  sido  adjudicatario  del  suministro  de  este  tipo  de  materiales  en  años  anteriores,
prestando el servicio a entera satisfacción de la Diputación de Córdoba.

- Al estar el destinatario de la oferta en Córdoba capital no se aplican costes de transporte,
ya que se realiza con medios propios

- Dispone de gran parte del material ofertado en stock debido al gran volumen de ventas
de los productos del lote con distintas administraciones públicas, por lo que los precios
que negocia con los fabricantes son muy competitivos.

- Debido a la pandemia, el volumen de pedidos de todo tipo de protección laboral se ha
disparado  debido  a  la  demanda  de  los  diferentes  productos  del  lote,  por  lo  que  su
capacidad de compra ha mejorado en cuanto a costes.

- Se comprometen a llevar a cabo el suministro en las condiciones indicadas.

3. VALORACION DE LAS JUSTIFICACIONES PRESENTADAS POR LOS LICITADORES

Analizadas las documentaciones presentadas por el licitador en los tres lotes, se valora
que justifica la disposición de condiciones excepcionalmente favorables para la ejecución de los
suministros correspondientes, garantizando que pueden cumplir el contrato a satisfacción de
la Administración.

4. PROPUESTA DE CLASIFICACION DE OFERTAS.

El  Pliego  de  Claúsulas  Administrativas  Particulares  establece  que,  en  cada  lote,  se
establece un único criterio para la selección del adjudicatario: la oferta económica, valorándose
las  proposiciones  presentadas  por  los  licitadores,  con  un  máximo  de  100  puntos.  Las
proposiciones presentadas por los licitadores se valorarán asignando la puntuación máxima de
100 puntos a la propuesta que oferte el precio medio más bajo (media aritmética de los precios
de los artículos de cada lote) que a continuación se relacionan en cada uno de los lotes. El resto
de proposiciones serán valoradas proporcionalmente entre ambas, conforme a la fórmula:

POi = 100 x      (PBL – Oi)    
                        (PBL – MO)

Dónde:
POi: puntos de la oferta i
PBL: precio base de licitación
Oi: oferta i que se trata de valorar
MO: mejor oferta, es decir, oferta más baja

La aplicación de este criterio determina la siguiente clasificación por orden decreciente:

Lote 1.- MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 

1. Se han presentado ofertas de las siguientes empresas con los requisitos exigidos en el
pliego de prescripciones técnicas y con importes medios de los precios unitarios ofertados
por debajo del importe medio de los precios unitarios del lote: 21,04 € :

◦ PROMOCIONES  BLANSECOR,  S.L.: Importe  medio  de  los  precios  unitarios
ofertados: 14,75 €
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◦ SUMINISTROS  LA  VAGUADA,  S.L.:  Importe  medio  de  los  precios  unitarios
ofertados: 14,79 €

◦ TALLERES LLAMAS, S.L.: Importe medio de los precios unitarios ofertados: 17,93
€.

◦ BARTOLOMÉ FABIOS E HIJOS: Importe medio de los precios unitarios ofertados:
18,57 €

2. Al aplicar la fórmula anteriormente mencionada, se obtienen las siguientes puntuaciones :

- Valoración PROMOCIONES BLANSECOR, S.L.: 100 puntos

- Valoración SUMINISTROS LA VAGUADA, S.L.: 99,36 puntos

- Valoración TALLERES LLAMAS, S.L.: 49,44 puntos

- Valoración BARTOLOMÉ FABIOS E HIJOS: 39,27 puntos

Lote 2.- MATERIALES DE PINTURA.

 Se han presentado ofertas de las siguientes empresas con los requisitos exigidos en el pliego
de  prescripciones  técnicas  y  con  importes  medios  de  los  precios  unitarios  ofertados  por
debajo del importe medio de los precios unitarios del lote: 13,75 € :

◦ GRUPO UNAMACOR,  S.L.:  Importe  medio  de  los  precios  unitarios  ofertados:
12,19 €

◦ EUROTEX TCH, S.A.: Importe medio de los precios unitarios ofertados: 9,79 €.

◦ SUMINISTROS  INDUSTRIALES  HEYSER,  S.L.:  Importe  medio  de  los  precios
unitarios ofertados: 7,67 €

 Al aplicar la fórmula anteriormente mencionada, se obtienen las siguientes puntuaciones :

- Valoración SUMINISTROS INDUSTRIALES HEYSER, S.L.: 100 puntos

- Valoración EUROTEX TCH, S.A.: 65,13 puntos

- Valoración GRUPO UNAMACOR, S.L.: 25,66 puntos

Lote 3.- MATERIALES INDUSTRIALES.

1. Se han presentado ofertas de las siguientes empresas con los requisitos exigidos en el
pliego de prescripciones técnicas y con importes medios de los precios unitarios ofertados
iguales o por debajo del importe medio de los precios unitarios del lote: 6,64 € :

◦ SUMINISTROS  INDUSTRIALES  HEYSER,  S.L.:  Importe  medio  de  los  precios
unitarios ofertados: 3,74 €.

◦ SUMINISTROS  INDUSTRIALES  SIERRA CUENCA,  S.L.: Importe  medio  de  los
precios unitarios ofertados: 4,65 €.

◦ MADRIFERR, S.L.U.: Importe medio de los precios unitarios ofertados: 4,80 €

◦ GRUPO UNAMACOR, S.L.: Importe medio de los precios unitarios ofertados: 6,47
€.
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2. Al aplicar la fórmula anteriormente mencionada, se obtienen las siguientes puntuaciones :

- Valoración SUMINISTROS INDUSTRIALES HEYSER, S.L.: 100 puntos

- Valoración SUMINISTROS INDUSTRIALES SIERRA CUENCA, S.L: 68,62 puntos

- Valoración MADRIFERR, S.L.U.: 63,45 puntos

- Valoración GRUPO UNAMACOR, S.L.: 5,86 puntos

Lote 4.- MATERIALES DE PROTECCIÓN

1. Se han presentado ofertas de las siguientes empresas con los requisitos exigidos en el
pliego de prescripciones técnicas y con importes medios de los precios unitarios ofertados
iguales o por debajo del importe medio de los precios unitarios del lote: 9,79 € :

◦ SUMINISTROS  INDUSTRIALES  HEYSER,  S.L.:  Importe  medio  de  los  precios
unitarios ofertados: 3,68 €.

◦ GRUPO UNAMACOR, S.L.: Importe medio de los precios unitarios ofertados: 4,98
€.

◦ PROFESIONALES DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO, S.L.:  Importe medio de los
precios unitarios ofertados: 5,22 €.

◦ MADRIFERR, S.L.U.: Importe medio de los precios unitarios ofertados: 6,49 €.

◦ SUMINISTROS  INDUSTRIALES  SIERRA CUENCA,  S.L.:  Importe  medio  de  los
precios unitarios ofertados: 7,44 €

◦ BARTOLOMÉ FABIOS E HIJOS: Importe medio de los precios unitarios ofertados:
7,84 €

2. Al aplicar la fórmula anteriormente mencionada, se obtienen las siguientes puntuaciones :

- Valoración SUMINISTROS INDUSTRIALES HEYSER, S.L.: 100 puntos

- Valoración GRUPO UNAMACOR, S.L.: 78,72 puntos

- Valoración PROFESIONALES DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO, S.L.: 74,80 puntos

- Valoración MADRIFERR, S.L.U.: 54,01 puntos

- Valoración SUMINISTROS INDUSTRIALES SIERRA CUENCA, S.L.: 38,46 puntos

- Valoración BARTOLOMÉ FABIOS E HIJOS: 31,91 puntos

Lote 5.- CARTELERIA DE CHAPA

1. La  única  oferta  presentada  por  la  empresa  ESTAMPACIONES  CASADO,  S.L.,  se
encuentra dentro de los límites del precio máximo de licitación (importe medio de los
precios unitarios del lote: 51,58 €), al ser ésta de 46,41 €.

2. Valoración: 100 puntos

Lote 6.- JARDINERÍA
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1. Se han presentado ofertas de las siguientes empresas con los requisitos exigidos en el
pliego de prescripciones técnicas y con importes medios de los precios unitarios ofertados
iguales o por debajo del importe medio de los precios unitarios del lote: 18,28 € :

◦ TALLERES LLAMAS, S.L.: Importe medio de los precios unitarios ofertados: 15,88
€.

◦ CONSULTORA BETICA FORESTAL, S.L.:  Importe medio de los precios unitarios
ofertados: 18,28 €

2. Al aplicar la fórmula anteriormente mencionada, se obtienen las siguientes puntuaciones :

- Valoración TALLERES LLAMAS, S.L.: 100 puntos

- Valoración CONSULTORA BETICA FORESTAL, S.L.: 0 puntos

Lote 7.- MATERIALES DE MADERA 

1. Se han presentado ofertas de las siguientes empresas con los requisitos exigidos en el
pliego de prescripciones técnicas y con importes medios de los precios unitarios ofertados
iguales o por debajo del importe medio de los precios unitarios del lote: 73,22 € :

◦ IMPREGNA, S.A.: Importe medio de los precios unitarios ofertados: 70,28 €.

◦ CONSULTORA BETICA FORESTAL, S.L.:  Importe medio de los precios unitarios
ofertados: 73,22 €

2. Al aplicar la fórmula anteriormente mencionada, se obtienen las siguientes puntuaciones :

- Valoración IMPREGNA, S.A.: 100 puntos

- Valoración CONSULTORA BETICA FORESTAL, S.L.: 0 puntos

Lote 8.- MATERIALES DE MADERA Y VINILO

1. Se han presentado ofertas de las siguientes empresas con los requisitos exigidos en el
pliego de prescripciones técnicas y con importes medios de los precios unitarios ofertados
por debajo del importe medio de los precios unitarios del lote: 373,33 € :

◦ IMPREGNA, S.A.: Importe medio de los precios unitarios ofertados: 299,02 €.

◦ SEÑALIZACIÓN  Y  EQUIPAMIENTOS  PARA  ENTORNOS  NATURALES,  SL.
(PROARTE): Importe medio de los precios unitarios ofertados: 320 €

◦ ESTAMPACIONES  CASADO,  S.L.:  Importe  medio  de  los  precios  unitarios
ofertados: 360 €.

◦ CONSULTORA BETICA FORESTAL, S.L.: Importe medio de los precios unitarios
ofertados: 373,33 €

2. Al aplicar la fórmula anteriormente mencionada, se obtienen las siguientes puntuaciones :

- Valoración IMPREGNA, S.A.: 100 puntos

- Valoración SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTOS PARA ENTORNOS NATURALES, SL.
(PROARTE): 71,77 puntos

- Valoración ESTAMPACIONES CASADO, S.L.: 17,94 puntos
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- Valoración CONSULTORA BETICA FORESTAL, S.L.: 0 puntos

Con todo lo expuesto a continuación se muestra un resumen en una tabla de las empresas
propuestas para la adjudicación de cada uno de los lotes:

LOTES PROPUESTA EMPRESA
ADJUDICATARIA

Lote 1.- MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PROMOCIONES BLANSECOR,
S.L.

Lote 2.- MATERIALES DE PINTURA.
SUMINISTROS INDUSTRIALES

HEYSER, S.L.

Lote 3.- MATERIALES INDUSTRIALES. SUMINISTROS INDUSTRIALES
HEYSER, S.L.

Lote 4.- MATERIALES DE PROTECCIÓN SUMINISTROS INDUSTRIALES
HEYSER, S.L.

Lote 5.- CARTELERIA DE CHAPA ESTAMPACIONES CASADO, S.L.

Lote 6.- MATERIALES DE JARDINERÍA TALLERES LLAMAS, S.L.

Lote 7.- MATERIALES DE MADERA IMPREGNA, S.A

Lote 8.- MATERIALES DE MADERA Y VINILO
IMPREGNA, S.A

Es todo cuanto he de informar”

Los miembros de Mesa aceptan el informe y hacen suyas las valoraciones de los criterios evalua-
bles automáticamente contenidas en él.

2.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN: 

A la  vista  del  informe  técnico  analizado  en  el  anterior  acto,  la  Mesa  de  Contratación,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  150  de  la  LCSP,  eleva  al  Presidente   de  la
Diputación de Córdoba, como órgano competente, la siguiente propuesta:

Primero.- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y admitidas en
cada uno de los lotes:
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Segundo.- Requerir a los licitadores que a continuación se relacionan, en los respectivos
lotes, cuyas ofertas son las mejores para los intereses provinciales y que no están declaradas
desproporcionadas o anormales, para que, dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el
siguiente  a  aquel  en  que  hubieran  recibido  el  requerimiento,  presenten  la  documentación
administrativa general  para la  contratación del  presente expediente,  tal  como se indica en la
cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la justificativa del alta
en el IAE (si no se hubiesen presentado en el sobre A de la documentación administrativa), así
como la justificativa de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social,  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese  comprometido  a  dedicar  o
adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP, de haber constituido las
garantías definitivas que, en este caso, serían de los importes que a continuación se relacionan.
Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o
telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 

GARANTÍAS DEFINITIVAS:

 

Dicho  requerimiento  se  realizará  a  través  de  la  Plataforma  de  Contratos  del  Sector
Público.

De no cumplimentarse adecuadamente el  requerimiento  en el  plazo señalado,  se
entenderá que los  licitadores propuestos para la adjudicación en cada uno de los 8 lotes
de  este  expediente,   ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  en  ese  caso  a  proponer  al
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siguiente  licitador  que haya obtenido la  siguiente mayor  puntuación en cada uno de los
lotes.

 No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del
Presidenta y de todos los vocales presentes.
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